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Nacional Agraria de la Seguridad Social, no señala el periodo
de tiempo por el. que los Vocales representativos en sus órganos
colegiados de gobierno han de ejercer su mandato. ni tampoco
la forma en que deben ser renovad'os.

El Decreto 413/1961, de 2 de marzo, sobre ordenación acouó·
mico-administrativa de la Mutualidad Nacional de Previsión
Social Agraria, antecedente inmediato de la actual Mutualidad
Nacional Agraria, en su articulo 106 establecía, sin embargo.
que los Vocales representativos de los' órganos de gobierno
centrales y provinciales se renovarían por mitad cada tres años,
haciéndose esta primera renovación por sorteo.

Por otra parte, el Decceto 2123/1971, de 23 de julio. por el que
se aprueba el texto refundido de las Leyes 38/1966, de 31 de
mayo, y 41/1970. de 22 de diciembre, que regulan el Régimen
Especial Agrario de la Seguridad Social, en su articulo 52 esta
blece que tanto los miembros representativos como los -natos
y de Ubre designación se determinarán conforme a normas
reglamentarias.

, El propio ~carácter _representativo de los citados Vocales
aconseja suplir la omisión padecida, adecuando al mismo tiem
po la extensi6n del período de su mandato, -al que media entre
las elecciones para la renovación de la Cámara Legislativa y
lcs distintos cauces básicos de representación pública,

En su virtud, este Ministerio, a propuesta de la Dirección
General de la Seguridad Social. ha tenido a bien disponer:

Primero.-Los Vocales representativos en los órganos cole~

giados de gobierno de la Mutualidad Nacional Agraria en sus
escalas central, provincial y local serán renovables en la si
guiente forma:

a) Los Vocales electivos de representación sindical, cada
cuatro al1os, por mitad, teniendo en cuenta a estos efecto8 que
constituyen tres grupos independientes; integrados por 108 tra·
bajadores por cuenta ajena, los trabajadores por cuenta propia
y los empresarios. En la primera renovación que deba verifi
carse, la determinación de los Vocales que, en su caso, han
de cesar en cada uno de los grupos se hará por sorteo, siguien
do en lo sucesivo el sistema por rotación.

Todos estos Vocales electivos podrán ser reelegibles,
b} Los Vocales natos, representativos de los Departamentos

ministeriales interesados y de las Organizaciones Colegiada.s
sanitarias, así como los de libre designación por este Ministe
rio de Trabajo, serán también renovables cada cuatro años
sin perjuicio de que dichos Departamentos u Organizaciones
puedan sustituirlos dentro de dicho periodo o renovar su re
presentación.

Cuando un Vocal deba ser sustituido por cualquier caUS:l
antes de expirar el término de su mandato. el nombrado para
sustituirlo lo será por el tiempo que faltare de ejercicio del
cargo a su predecesor.

Segundo,-Para sincronizar el mandato de los Vocales de re~

presentación sindical y de libre designación con los períodos

legislativos, deberá procederse a la primera renovación da la.
mitad· de ellos antes de 1 de febrero de 1972.

Tercero.-Se faculta a la Dirección General de la Seguridad
Social para resolver las cuestione.s que' pudiere plantear la
aplicación de lo dispuesto en la presente Orden.

Lo que digo a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. 11.
Madrid. 15 de noviembre de 1971.

DE LA FUENTE

Urnas. Sres. Subsecretario y Director general de la Seguridad
Social de este Departamento.

RESOLUCION de la Dirección. General de Traoo;a
sobre ...plus» en Marina Mercante y Embarcaciones
de Tráfico Interior de Puertos.

Ilustrísimos senores:

Planteadas en su día dudas interpretativas acerca de si el
,,-plus de navegación" previsto en la Ordenanza del Trabajo en
la Marina Mercante de 20 de mayo de 1989 y el .plus de em
barque,. dispuesto en la Ordenanza del Trabajo en las Embar~

caciones de Tráfico Interior de Puertos de 9 de agosto de 1969
es o no absorbible a efectos del pago del salario mínimo inter
profesional, fueron resueltas en el sentido de que había da
satisfacerse el "plus.. con independencia del salario minimo in
terprofesional.

Reiterando tal critorio, esta Dirección General de Trabajo,
en ejercicio de la facultad interpretativa prevista en el artículo
segundo de la Oroen aprobatoria de la respectiva Ordenanza
y 71-2-a), del Decreto 288, de 18 de febrero de 1960. acuerda:

1. El tripulante o trabajador vinculado por la respectiva Or~

denanza del Trabajo, Marina Mercante o Embarcaciones de
Tráfico Interior de Puertos, tiene derecho al percibo no $610 de
los salarlos mínimos fijados .en el artículo primero del Decre~

to 496/1971, de 25 de marzo hBoletin Oficial del Estado.. del 28),
sino también a los devengos -a que se refiere su artículo tercero,
entre los que, dada su naturaleza o carácter, deben compren
derse tanto el "plu~ de navegación por participación en el so~

bordo.. (Ordenanza del Trabajo en la Marina Mercante> como
el .plus de embarque.. (Ordenanza. del Trabajo en las Embar
caciones de Tráfico Interior de Puertos).

2. La publicación de la presente Resoluci6n en el .Boletín
Oficial del Estado".

Lo que comunico a VV. 11. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. ,
Madrid. 1 de diciembre diJ 1971.-EI Director general, Vicente

Toro Ortl.

Ihnos. Sres. Delegados provinciales de Trabajo.

11. Autoridades y Personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

ORDEN de 24 de noviembre de 1971 por la que se
adjudican con carácter defin.itivo los destinos o
empleos civiles del concurso de destinos civiles
número 70 de la Junta Calificadora de Aspírantes
a Destinos Civiles

Excmos. Sres.: En cumplimiento del articulo 15 de la Ley de
15 de juli,J de 1952 ( ..Boletín Oficial del Estado.. número 100);
Ley 19511963, de 28 d.;, diciembre («Boletín Oficial del Estado,.
número 313), Y la Orden de esta Presidencia del Gobierno de
8 de septiembre de 1971 (.Boletín Oficial del Estado.. número 241l,
que adjudica con carácter provisional los destinos _o empleos

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO civiles puestos a disposición de esta Junta Calificadora, que
fueron anunciados como formando parte del concurso nú~

mero 70,
Esta Presidencia del Gobierno dispone lo siguiente:

Artículo lo" Se adjudiron con carácter definitivo, a todos
I los efectos. los destinos o Bmpleos civiles del referido concurso

número 70, con las observaciones siguientes: ,.
Se confirma en el destino de Ordenanza en el ServIcio HI

drológico Forestal de Guadalajara, que le fué adjudicado. con
el empleo de Cabo Primero de la Guardia Civil, 8 don Gaspar
Viana Blanco (hoy dia ascendido a Sargento por Orden de
26 de julio de 1971••Diario Oficial" número 169).

Se confirma igualmente· en el destino de Ordenanza en el
Patronato de Protección a la Mujer, Junta Provincial d~ Va
lencia, que le fué adjudicado con el empleo de Cabo Pnmero


